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LANUS, 22 PIAR 2001 

DECRETO N° 0358 

  

Visto que como consecuencia de lo necesidad de reorganizar la pres-

tación de servicios que brinda el personal municipal, es menester asignar funciones de 

Preceptor al agente Gustavo Alberto IGLESIAS, Legajo N° 20273/8. y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesario dictar el acto administrativo pertinente. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo t*.-  Asígnasele funciones de Preceptor, a partir del día 1° de Febrero de 

2007, al agente Gustavo Alberto IGLE5IAS,Legajo N° 20273/8,Ju-

risdicción 1, Subjurisdicción 07, Programa 32, Categoría 13, Oficina 

614, Agrupamiento 8, Personal Docente, quién se desempeña en el 

óreo de la Dirección General de Escuelas Maternales y Jardines de 

Infantes de la Secretaria de Desarrollo Humano.- 

Artículo 20._  Autorizase a lo Dirección General de Personal y Dirección Contoduría 

General a promover oportunamente a partir del 1° de Febrero de 

2007, las transferencias presupuestarias originadas por la aplicación 

de lo dispuesto en el artículo precedente.- 

Artículo 30• 	El presente será refrendado por los Señores Secretarios de Gobier- 

no de Economía y Haciendo  de Desarrollo Humano.- 

Artículo 40 - Comuníquese a quien correspondo, insértese en el Registro Oficial de 

Decretos y Boletín Municipal, tome conocimiento lo Secretaria involu-

crada y por la misma comuníquese a las Dependencias en relación fun-

cional. Tomen conocimiento Dirección General de Personal, Dirección 

Con taduría General y orchí vese. - 
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